
 

 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
              

 
 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHOS 

 
 
PRIMERO .-Mediante Resolución de este Órgano de Contratación de fecha 19 de Marzo de 2025, se acordó 
la aprobación del expediente SG-1/2025 para la contratación del expediente  denominado 
ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA PRESTAR SERVICIO AL CONSORCIO REGIONAL DE 

TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID procediendo a su publicación en el Perfil del Contratante 
del Órgano de Contratación al tratarse de un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado. 
 
SEGUNDO.-  De conformidad con la normativa aplicable, el día 4 de Abril de 2025, una vez  finalizado  el  plazo  
de  presentación  de  ofertas,  se  procedió  a la apertura de la documentación contenida en el Sobre Único, 
presentada por las empresas participantes en la licitación. 
 
Una vez revisadas dichas puntuaciones, y a la vista de que la empresa con la oferta con mejor puntuación fue 
FREE2MOVE IBERIA S.A.U., se acordó continuar la tramitación administrativa en virtud de lo preceptuado en 
el articulo 159.6 en relación con el 159.4 requiriendo a dicha empresa, para que aportara la documentación  
que no consta en el Registro de Licitadores y la justificación de las características técnicas del vehículo 
ofertado. 
 
Se procedió en consecuencia a remitir el correspondiente requerimiento con fecha 4 de Abril de 2025, a 
través del sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid (NOTE), concediéndoles un 
plazo de 7 días hábiles para ello. 
 
Durante dicho plazo, no ha tenido entrada en el Registro del Consorcio Regional de Transportes, ninguno de 
los documentos solicitados en dicho requerimiento, ni ninguna comunicación por parte de la empresa 
FREE2MOVE IBERIA S.A.U. 
 
Por tanto, y al no haber acreditado tanto la capacidad de obrar del representante de la empresa, como las 
características técnicas del vehículo ofertado definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente 
en el tiempo y forma hábiles, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
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RESUELVO 
 
PRIMERO.-Excluir la oferta  presentada por la empresa  FREE2MOVE IBERIA S.A.U. en el procedimiento de  

ARRENDAMIENTO DE UN VEHÍCULO PARA PRESTAR SERVICIO AL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES PÚBLICOS REGULARES DE MADRID en virtud de lo preceptuado en el artículo 159.6 en 
relación con el 159.4 , y 150  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público al no haber 
acreditado tanto los capacidad del representante de la empresa, así como las características técnicas 
definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del vehículo ofertado. 
 
SEGUNDO, - Ordenar que se efectúe propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo. 
 
TERCERO. Notificar a la empresa FREE2MOVE IBERIA S.A.U. la presente Resolución, así como disponer su 
publicación en el Portal de Contratación en de la Comunidad de Madrid. 
 
Contra la Resolución transcrita, se podrá interponer, de conformidad con lo establecido en el capítulo II del 
Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, potestativamente, Recurso de Reposición ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación, o ser impugnado directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo de Madrid, 
según lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción 
que estime pertinente. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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